


 
DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES 

 

ANTEPROYECTO PARA LA CONSTRUCCION Y EXPLOTACION DE  
APARCAMIENTO SUBTERRANEO PARA AUTOMOVILES TURISMO  EN 

ESPACIO PUBLICO COLINDANTE AL ESPACIO ESCENICO 
 
 
Expte nº 04/09 O.N. 
 

 
1.- OBJETO 
 
Se redacta el presente Anteproyecto al objeto de definir el ámbito y las 

características técnicas y constructivas de un Aparcamiento Subterráneo 
para automóviles turismo en el subsuelo del Espacio Público Municipal 
ubicado entre las calles José Luis Pérez Pujadas, Peatonales de Nueva 
Apertura junto a edificio Fórum de los Negocios y Edificio Cultural de Caja 
Granada y el futuro Espacio Escénico de la Junta de Andalucía frente al Parque 
del Plan Parcial PP-S1, todo ello de conformidad con las previsiones del PGOU 
de Granada. 

 
Al mismo tiempo tiene por objeto servir de base, de conformidad con el 

Artículo 113 de la Ley 30/2007 de 30 de Octubre de Contratos del Sector 
Público tras la oportuna tramitación, para la licitación mediante Concurso 
Público de la Concesión Administrativa de Construcción y Explotación. 

 
La complejidad de la obra no requiere la tramitación del presente 

Anteproyecto, apartado 1 del art. 113, no obstante se tramita simultáneamente 
con el Estudio de Viabilidad para complementarse ambos documentos en la 
definición de la Concesión Administrativa a llevar a cabo. 

 
             Artículo 113. Anteproyecto de construcción y explotación 

1. En función de la complejidad de la obra y del grado de definición de 
sus características, la Administración concedente, aprobado el estudio 
de viabilidad, podrá acordar la redacción del correspondiente 
anteproyecto. 
Éste podrá incluir, de acuerdo con la naturaleza de la obra, zonas 
complementarias de explotación comercial. 
2. El anteproyecto de construcción y explotación de la obra deberá 
contener, como mínimo, la siguiente documentación: 
a) Una memoria en la que se expondrán las necesidades a satisfacer, 
los factores sociales, técnicos, económicos, medioambientales y 
administrativos considerados para atender el objetivo fijado y la 
justificación de la solución que se propone. La memoria se 
acompañará de los datos y cálculos básicos correspondientes. 
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b) Los planos de situación generales y de conjunto necesarios para la 
definición de la obra. 
c) Un presupuesto que comprenda los gastos de ejecución de la obra, 
incluido el coste de las expropiaciones que hubiese que llevar a cabo, 
partiendo de las correspondientes mediciones aproximadas y 
valoraciones. Para el cálculo del coste de las expropiaciones se tendrá 
en cuenta el sistema legal de valoraciones vigente. 
d) Un estudio relativo al régimen de utilización y explotación de la obra, 
con indicación de su forma de financiación y del régimen tarifario que 
regirá en la concesión, incluyendo, en su caso, la incidencia o 
contribución en éstas de los rendimientos que pudieran corresponder 
a la zona de explotación comercial. 
3. El anteproyecto se someterá a información pública por el plazo de 
un mes, prorrogable por idéntico plazo en razón de su complejidad, 
para que puedan formularse cuantas observaciones se consideren 
oportunas sobre la ubicación y características de la obra, así como 
cualquier otra circunstancia referente a su declaración de utilidad 
pública, y dará traslado de éste para informe a los órganos de la 
Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y 
Entidades Locales afectados. Este trámite de información pública 
servirá también para cumplimentar el concerniente al estudio de 
impacto ambiental, en los casos en que la declaración de impacto 
ambiental resulte preceptiva y no se hubiera efectuado dicho trámite 
anteriormente por tratarse de un supuesto incluido en el apartado 6 del 
artículo anterior. 
 
 

 2.- EMPLAZAMIENTO 
 
 La parcela donde se pretende llevar a cabo el aparcamiento subterráneo 
está situada en fachada a la calle José Luis Pérez Pujadas, en una zona 
Residencial - Terciaria (Sedes Caja Granada y Caja Rural, Fórum de los 
Negocios, etc..) y de Equipamientos de la ciudad (Parque de la Ciencias, 
Museo de la Historia de Andalucía, Espacio Escénico, etc..), en un 
emplazamiento estratégico por su accesibilidad al Centro y al Barrio del Zaidín 
y su conexión directa con la Circunvalación a Granada a través de la entrada 
de Recogidas y Avenida de Fernando de los Ríos.  
 

La parcela a ocupar de forma regular tiene una superficie aproximada de 
7.081 m2. con dimensiones aproximadas de 97 m  de largo por  73 m. de 
ancho (Incluyendo espesores de pantallas). 
  
 El espacio público actualmente se encuentra sin urbanizar en su interior, 
aunque exteriormente está dotado de todos los servicios urbanísticos. 
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 El Ayuntamiento ha cedido a la Junta de Andalucía la parcela de 
Equipamientos colindante a este Espacio Público para la construcción del 
Espacio Escénico de la ciudad. Esta actividad por sus características demanda 
un importante aparcamiento para cubrir sus actividades. Colindante se 
encuentra en Edificio Cultural de Caja Granada que carece de aparcamiento 
teniendo una demanda similar.  
 
  
 3.- REGIMEN UTILIZACION Y EXPLOTACION E INCIDENCIA ECONOMICA 
Y SOCIAL Y RENTABILIDAD DE LA CONCESION 
 
 El uso previsto para la actuación viene relacionado en primer lugar con 
el uso previsto por el PGOU de Granada para la parcela y en segundo lugar 
con la demanda de aparcamientos en la zona. 
 
 Se destinará prioritariamente a los siguientes tipos de usuarios: 
 

A) Usuarios de rotación que sin reserva de plaza utilizarán el 
Aparcamiento conforme llegan al mismo y por el número de horas que estimen 
convenientes. 

 
B) Usuarios de rotación de abono laborales y/o nocturnos, que sin 

reserva de plaza, podrán adquirir un abono temporal que les permita el uso del 
aparcamiento durante un tiempo determinado. 
 
 La incidencia social de la obra en la zona es de vital importancia, dado 
que los Equipamientos Construidos y por construir carece de aparcamiento y la 
afluencia de público a las distintas actividades lo requiere. En superficie solo es 
posible el aparcamiento en la calle Jose Luis Perez Pujadas y  en la misma 
habrá que limitar su uso al transporte público y Bus de visitantes. 
  
 En cuanto a la rentabilidad económica Los parámetros económicos 
mínimos previstos para la concesión serían: 
 
 La concesión administativa se efectuará durante un plazo de 
CUARENTA AÑOS a contar desde la fecha del Acta de Comprobación de las 
Obras de las obras, pudiendo ampliarse hasta un 15% de conformidad con la 
Ley de Contratos del Sector Público. 
 
 Tarifas previstas inicialmente para el Aparcamiento: 
  
 Uso de Rotación...........................0,026 Euros 

por minuto 
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 Uso de Laborales........................ 45 Euros al mes en jornada de 9 horas 
 Uso en jornada partida.................50 Euros al mes 
 Abono Nocturno ......................... 40 Euros al mes 
 Abonos Mensuales...................... 80 Euros al mes 
  
 La Aportación mínima a la Administración sería: 
 
 Aportará al Ayuntamiento un mínimo de MIL NOVECIENTOS SETENTA 
Y CINCO EUROS (1.975 Euros) por plaza de aparcamiento y llevará a cabo y 
a su cargo las modificaciones y desvios que hayan de introducir en los servicios 
existentes así como de los desvíos de tráfico. 
 

La aportación se efectuará en dos plazos, el primero de como  mínimo el 
50% a la adjudicación de la Concesión y el resto a la finalización de las obras 
con el Acta de Conformidad. 

 
El canon para las plazas rotacionales y de abonos, será objeto de 

licitación y se partirá de un mínimo de 20 Euros/plaza/año. 
 
El Canon se abonará de una sola vez, capitalizandose el 

correspondiente a todo el plazo de la Concesión. 
 
La mejora en la forma de llevar a cabo la aportación se valorará en el 

baremo de la licitación. 
 
  Aportación por Plazas: 

 1.975 Euros/plaza x 822 plazas = 1.623.450 Euros 
 
 Canon capitalizado 
 20 Euros/plaza año x 822 plazas x 40 Años = 657.600 Euros 
 
 Aportación total = 2.281.050 Euros. 

 
 Con la inversión prevista de aproximadamente 7.816.080 Euros (IVA 
incluído), para la construcción y reposiciones, de conformidad con la previsión 
económica del Anteproyecto, y las tarifas antes citadas, se entiende que por su 
ideal emplazamiento, la concesión sería viable económicamente, como lo 
acreditan las diferentes concesiones promovidas por el Ayuntamiento en 
idénticas condiciones. 
 
 Haciendo un sucinto análisis de viabilidad económica tenemos: 
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 Aparcamiento: 
 
  Costo ejecución ..............................  7.816.080,00 Euros 
  Aportación al Ayuntamiento ............. 2.281.050,00 Euros 
   Total .................................... 10.097.130,00 Euros 
   
  Amortización a 30 Años 
   10.097.130 + 6.058.000 (intereses) = 16.155.130 Euros 
   Repercusión ............... 538.500 Euros/año 
  De 30 a 40 años solo mantenimiento 
 
  Previsión Ocupación: 
   800 plazas x 0,026 Euros/min x 60 min x 8 horas/dia x 
   x 20 dias/mes x 8 meses/año = 1.597.440,00 Euros 
   Gastos explotación 30% ...........   479.232,00 Euros 
 
   Resultado estimado: 
    1.118.208 - 538.500 = 579.708 Euros 
 
   VIABLE 
 
  En el Pliego de Cláusulas Administrativas de la Concesión se 
pedirá con carácter excluyente un Estudio Económico Financiero que garantice 
las propuestas de los Ofertantes. 
 

4.- SOLUCION PROYECTADA 
 
Se ha realizado un Esquema previo de ocupación y distribución de las 

plazas de Aparcamiento al objeto de estudiar sus posibilidades de implantación 
así como definir sus características principales. 

 
 El Aparcamiento con una superficie de ocupación por planta de 7.081 

m2., y un número aproximado de 822 plazas de aparcamiento, dispondrá de 
tres plantas de profundidad mínimas con posibilidad de ampliación a cuatro. 

 
El diseño consiste en un anillo perimetral de plazas de aparcamiento con 

una calle de fachada de 6,00 mts y dos calles longitudinales de igual ancho con 
aparcamientos a ambos lados. Este diseño permite un buen aprovechamiento 
del espacio interior y una buena movilidad. No obstante el diseño último de 
proyecto conjugará la mejor solución posible. 

 
La planta tipo permite albergar aproximadamente 274 plazas 
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Las entradas y salidas de vehículos se ubican en la calle José Luis 
Pérez Pujadas. 

 
El número de plantas que se prevé es de tres. 
 
En el plano nº 3 “ Esquema Funcional, se ha grafíado el ámbito máximo 

de ocupación en planta del aparcamiento, siendo esta limitación determinante 
en la solución a aportar en el Anteproyecto. 

 
  

5.- CARACTERISTICAS TECNICAS 
 
Las características técnicas, a modo indicativo serán como mínimo: 
 
 APARCAMIENTO 
  

 5.1.- NUMERO DE PLAZAS 
 

         274 por planta 
        Número total estimado de plazas = 822 
  
5.2.- NUMERO DE PLANTAS 
 
        Tres (3) 
 
5.3.- DIMENSIONES MINIMAS 
 
       a) Plazas. 
 
  5,00 x 2,50 m. en módulos de 7,50 m. entre ejes de pilares. 
 

Los pilares se retranquearán al menos 0,50 m. hacia el interior 
de la plaza. 

 
       b) Calles de acceso a plazas de aparcamiento. 
 

La anchura de las calles de circulación interior se determinará en 
función del ángulo de posición de los vehículos respecto al 
sentido de circulación, siendo para el ángulo de 90º  superior al 
menos en 0,50 m. a la longitud de la mayor plaza a la que sirva. 

 
Las calles con doble sentido de circulación tendrán una anchura 
mínima de 6 m. 
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       c) Rampas. 
 

Las rampas interiores serán de trazado recto o curvo, con una 
pendiente máxima del 16% en los tramos rectos y del 12% en los 
tramos curvos. 

 
Tendrán un ancho libre de 3 m. como mínimo entre bordillos, 
para las rampas rectas y 3,50 m. para las curvas. 

 
       d) Gálibos. 
 

La altura mínima medida entre forjados del aparcamiento, de 
suelo a techo, será de 2,30 m. 

 
El gálibo libre en las calles de circulación previstas para el 
tránsito de vehículos, será de 2,30 m. en la primera planta y 2,20 
m. en la segunda y restantes. 

 
El gálibo libre máximo en las zonas de tránsito de peatones será 
de 2,10 metros. 

 
        e) Rasante Definitiva. 
 

Zonas bajo viario: 
 

Se tendrán en cuenta las sobrecargas de uso definidas en la 
“Instrucción relativa a las acciones a considerar en el proyecto de 
puentes de carreteras”. 

 
Zonas de Espacio Público y Deportivo.: 

 
Se considerará una sobrecarga de tierras equivalente a 2.000 
kg/m2 y una sobrecarga de uso de 400 kg/m2.. 

 
En el caso de que existan zonas accesibles a vehículos la 
sobrecarga de uso se incrementará hasta alcanzar los 1.000 
kg/m2. 
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5.4.- IMAGEN EXTERIOR 
 

El Aparcamiento se terminará en superficie en lo que a calzada y 
acerados se refiere, con reposición del estado primitivo y en lo 
referente a su cubierta se terminará con una imagen acorde con el 
Espacio Escénico y según el Proyecto que el mismo desarrolle por 
uniformidad.  
 

 
5.5.- ACCESIBILIDAD 

 
El aparcamiento proyectado cumplirá la normativa de accesibilidad 
contenida en el Decreto 72/1992, de 5 de Mayo, tanto en los 
accesos, como en eliminación de barreras arquitectónicas y 
dotación de aseos y plazas de aparcamiento para personas con 
discapacidad física o sensorial. 

 
6.- CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS  

  

6.1.- TRABAJOS PREVIOS 
 

Comprenden las operaciones por parte de la Constructora que 
establecería las instalaciones auxiliares y acometidas provisionales 
para el comienzo de las obras. 
 

 6.2.- MOVIMIENTO DE TIERRAS 
 

Replanteo previo según las líneas que delimitan los volúmenes y la 
situación de los elementos principales para todos los movimientos 
de tierra que, antes de comenzar con el trabajo, se controlarán por 
la Dirección Facultativa. 
 

Se efectuarán las entibaciones necesarias para garantizar la 
seguridad de las operaciones y la buena ejecución de los trabajos 
en función de la profundidad y la cohesión del terreno. 
 

En su caso, sistema de agotamiento o reducción del nivel freático 
del terreno a base de zanjas perimetrales o pozos filtrantes según 
las características del terreno. 
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 6.3.- CIMENTACION 
 

Para la puesta en obra de la cimentación se seguirá lo marcado por 
la Instrucción EHE. 
 

Muros de sótano: 
 

Los muros de sótano (pantalla o tradicionales) de dimensiones y 
armado según necesidades y estudio del terreno. 
 

Cimentación: 
 

La cimentación se resolverá a base de losas o pilotes, según los 
datos obtenidos del estudio geotécnico correspondiente. 
 

 6.4.- SANEAMIENTO Y DRENAJES 
 

Saneamiento 
 

Se ejecutará una instalación de evacuación para aguas residuales 
de aseos y otra para aguas pluviales. 
 

Toda la instalación de evacuación de aguas residuales, irá dotada 
de ventilación primaria. 
 
Al exterior irán sobre soleras de hormigón en masa de 10 cm. y 
perfectamente corcheteados. Todas las pendientes serán de 1’5% 
aproximadamente. 
 
Los sumideros exteriores serán transitables, los sumideros que 
estén situados en zona de tráfico rodado serán aptos para ello, y 
cumplirán con todas las exigencias expuestas en la normativa 
vigente. 
 
Toda la instalación será registrable.  
 

Drenaje 
 
En caso necesario se colocarán drenajes mediante Tubos Drenes 
de PVC en perímetro o pozos filtrantes. 
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 6.5.- ESTRUCTURA 
 

La estructura portante será de hormigón armado según la 
Instrucción de Hormigón Estructural EHE. Los forjados de plantas 
serán a base de nervios fabricados in situ y bovedillas recuperables 
u otra solución mas adecuada se proyecto. 
 

 6.6.- CUBIERTAS 
Las cubiertas se proyectarán con panel con chapa exterior de 
aluminio prelacado de 0,6-0,7 mm. y chapa interior de aluminio 
prelacado de 0,5-0,6 mm., tipo sandwich, con aislamiento término y 
acústico tipo IBR de 80 mm. de espesor apoyadas sobre las 
correas metálicas o de madera, o bien como cubierta invertida 
constituída por: formación de pendientes con hormigón pobre de 10 
cm. de espesor medio, lámina asfáltica LBM-40 de 4 kg/m2, capa 
de protección de 2 cm. de espesor de mortero de cemento M-40 
(1:6), aislamiento térmico de Poliuretano Proyectado de 20 mm. de 
espesor y densidad 50 kg/m3 y capa de grava de 10 cm. 

 6.7.- ALBAÑILERIA 
Tabiquería general: 
En general, la tabiquería se realizará con fábrica de ladrillo de 
diferente tipo según necesidades, tomado con mortero de cemento. 
En las esquinas se colocarán guardavivos de chapa galvanizada. 
El encuentro de tabiquerías interiores con elementos estructurales 
verticales, se hará de forma que no sean solidarios. 

 6.8.- REVESTIMIENTOS DE PAREDES Y TECHOS 
Los paramentos interiores verticales, en general, irán acabados en 
hormigón visto pintado o enfoscados de mortero. En aseos, los 
paramentos interiores verticales se alicatarán o aplacarán hasta la 
altura de techo tomado con cemento-cola. 
Se colocarán falsos techos de escayola para pintar en zona de 
aseos, oficinas y escaleras. En zonas donde existan instalaciones 
el falso techo serán de tipo registrable, a base de placas de cartón 
con perfiles de aluminio oculta. 
En paramentos interiores tanto horizontales como verticales la 
pintura será pétrea lisa, previo enmasillado de los desperfectos. 
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 6.9.- REVESTIMIENTOS DE SUELO 
En escaleras se colocará mármol nacional, con huellas con 
tratamiento antideslizante a base de banda abujardada, y tabicas y 
rodapié de mármol. 
 
En los aseos se colocará una impermeabilización a base de pintura 
de caucho y solería de gres antideslizante. 
 
La pavimentación de los aparcamientos y sus rampas así como los 
cuartos técnicos será a base de tratamiento superficial de hormigón 
con áridos de sílice y cuarzo. 
 
En el suelo se señalizarán las plazas de aparcamiento así como las 
flechas de indicaciones de circulación, con pintura reflectante. 
 

 6.10.- CARPINTERIA 
 

En general, la carpintería de madera se montará sobre cercos 
integrales metálicos de acero galvanizado. Las hojas de las puertas 
serán lisas, de tablero aglomerado con cantos protegidos. 
Las puertas con exigencia de RF-30, o RF-60, estarán dotadas con 
todos los accesorios necesarios como barra antipánicos, cierra-
puertas, etc. para su perfecto funcionamiento. 
 
Las puertas exteriores de acceso peatonal serán de aluminio o 
acero inoxidable acristalados. 
 
Las barandillas en cuerpos de escaleras interiores serán a base de 
pletina y perfiles normalizados de acero lacado con pasamanos. 
 

 6.11.- VIDRIOS 
 
Los núcleos de escaleras en su nivel de calle estarán acristalados 
con vidrio de seguridad tipo stadip homologado de seguridad 
antiagresión. 
 

 6.12.- SANITARIOS, GRIFERIA Y AYUDAS TECNICAS 
 
Todos los sanitarios proyectados serán en lavabos e inodoros de 
porcelana vitrificada. 
 
Los aseos de minusválidos irán dotados con las ayudas técnicas. 
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La grifería para los aparatos sanitarios proyectada, será de acero 
cromado de fácil manipulación, tipo monomando. 
 

 6.13.- SEÑALIZACION 
 
Toda la instalación estará dotada con un sistema de señalización 
de emergencia y de protección de incendios. 
 
Todas las dependencias estarán dotadas de señalización 
mediante rótulos denominadores, con placa de metacrilato sobre 
base de aluminio. 
 

 6.14.- APARATOS ELEVADORES 
 
Estará equipado con cuatro núcleos de comunicación vertical, 
uno de ellos estará dotado con ascensor homologado, según 
normativa. 
 
El ascensor permitirá la entrada de sillas de ruedas y estarán 
equipados con todos los requisitos para uso de personas con 
minusvalía. 
 

 6.15.- INSTALACIONES 
 
El recinto de garaje estará dotado de las instalaciones que son 
propias para atender las necesidades de su uso específico, y las 
que según sus normativas específicas le son de aplicación. 
 
INSTALACION ELECTRICA 
 
El suministro de energía eléctrica al garaje se establecerá desde 
la acometida de la Compañía Suministradora, razón por la que se 
preverá un espacio para la colocación de un equipo de medida de 
la energía eléctrica, y de un cuarto de cuadros eléctricos, ambos 
situados en las proximidades de la cabina de control. 
 
Se prevé además la instalación de un grupo electrógeno de 
funcionamiento en emergencia, que permita alimentar los 
receptores eléctricos básicos de seguridad y señalización. Estará 
dotado de un sistema de arranque y conmutación automáticos. 
 
El cuadro eléctrico de protección estará diseñado para contener 
todos los elementos de protección, maniobra, control y 
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señalización que sean necesarios para el funcionamiento de los 
diferentes receptores eléctricos a instalar. 
 
INSTALACION DE ALUMBRADO 
 
Para atender las necesidades de alumbrado del recinto, se prevé 
la instalación de luminarias fluorescentes de alto factor, 
distribuídas para permitir un adecuado grado de movilidad, 
seguridad y reconocimiento facial. 
 
Se incluirá una instalación de alumbrado de emergencia y 
señalización. 
 
INSTALACION DE FONTANERIA 
 
Estará constituída por la acometida de la red municipal, contador 
de medida y su correspondiente red de distribución, ejecutada 
con canalizaciones de cobre. 
 
Esta red estará dimensionada para atender los consumos 
demandados por los servicios de aseo de público, grifos de 
baldeo y limpieza y red de abastecimiento a un depósito de 
acumulación a usar en caso de incendios. 
 
INSTALACION DE SANEAMIENTO 
 
La red de saneamiento atenderá la evacuación de aguas 
residuales procedentes de servicios de aseo, tareas de limpieza y 
baldeo, y las pluviales que puedan recogerse en las rampas de 
acceso de vehículos. 
 
Para ello se preverá la instalación de los correspondientes 
equipos de bombeo de aguas residuales, alojados en pozos de 
bombeo, y hasta los que se conducirá la recogida de este agua. 
Desde aquí se evacuará el agua hasta la red municipal de 
saneamiento. 
 
INSTALACIONES DE PROTECCION CONTRA INCENDIOS 
 
A estos efectos, se deberá dar cumplimiento a lo especificado en 
la norma NBE. CPI-96 en lo referente a instalaciones de 
protección contra incendios, así como en lo que concierne a 
ocupación, vías de evacuación, señalización, etc. 
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INSTALACIONES DE VENTILACION 
 
Para garantizar unas condiciones adecuadas de salubridad en el 
aire, así como de seguridad en las instalaciones eléctricas y en 
las personas, es necesario que las zonas de garaje estén 
debidamente ventiladas. 
 
Se prevé una instalación de ventilación de tipo forzado, 
consistente en la ubicación de varios cuartos de ventilación, en 
los que se alojarán los equipos de extracción de aire. 
 
INSTALACIONES DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
 
La Instalación estará equipada con un sistema de vigilancia y 
seguridad, constituído por un circuíto cerrado de televisión, 
equipado con varias cámaras distribuídas por el recinto. 
 
INSTALACION DE TELECOMUNICACION 
 
Estarán constituídas por las infraestructuras básicas que permitan 
el acceso de los servicios de telefonía básica y del cable al 
establecimiento, y estarán centralizados en el puesto de control. 
 
INSTALACIONES DE CONTROL DE ACCESOS 
 
El establecimiento dispone de un doble acceso para vehículos. 
Estos se automatizarán con la instalación de barreras 
informatizadas, que incluirán un servicio de procesado de tickets. 
Existirá un control de ocupación del local, con carteles 
indicadores del estado de ocupación. 
Para el control de pago de estancias se prevé la instalación de 
máquinas automáticas de facturación, distribuídas junto a los 
puntos de evacuación del recinto. 

 
7.- SERVICIOS AFECTADOS 

 

No se prevé ningún tipo de desvios al tratarse de una parcela de 
propiedad privada militar y no disponer de instalaciones públicas. No obstante 
se deberán contactar con las Compañías Suministradoras (Emasagra S.A., 
Compañía Sevillana de Electricidad, Compañía Telefónica S.A., Alumbrado 
Municipal, Gas Natural, Supercable, etc.) para determinar posible desvíos a 
efectuar. 

 



 
DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES 

 

8.-PRESUPUESTO 
 
El presupuesto de ejecución previsto de conformidad con los módulos 

normales de mercado es: 
 
APARCAMIENTO 
 Movimiento de Tierras ......................    615.000,00 Euros 
 Cimentación y Estructura ..................  3.250.000,00 Euros 
 Instalaciones .....................................    285.000,00 Euros 
 Albañilería .........................................         375.000,00 Euros 
 Revestimientos y Pinturas .................     465.000,00 Euros 
 Varios ...............................................     625.000,00 Euros 
  TOTAL Ejecución Material ...... 5.615.000,00 Euros 
  20% Gastos Generales y B.I. ..  1.123.000,00 Euros 
  Suma......................................  6.738.000,00 Euros 
  16% IVA ..................................  1.078.080,00 Euros 
  TOTAL Ejecución por Contrata . . 7.816.080,00 Euros 
 
 
9.- CONCLUSIÓN 
 

Se ha diseñado en el plano “Esquema funcional” una imagen de 
aparcamiento que permita albergar las plazas necesarias. 

 

El diseño efectuado, así como la ubicación de las entradas y salidas es 
un esquema representativo, pudiendo el concursante dentro del ámbito 
delimitado en el plano nº 3 y con respecto de las rasantes actuales del terreno, 
presentar una solución que resuelva el número mínimo de plazas. 

 
Granada Abril de 2.009 

EL DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES 
 
 
 

Manuel Lorente Sánchez-Palencia 






